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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01930/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la C. XXXXXXXXXX  XXXXXXXX  XXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, la Recurrente presentó solicitud de información pública por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que fue registrada con el número de expediente 00072/SE/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE MEXICO SI DENTRO DE SU PLANTILLA LABORAL SE ENCUENTRA LA CXXXX XXXXX XXXXXX; 2.- QUE REFIERA EL AREA Y/O DIRECCIÓN Y/O DEPARTAMENTO DONDE SE ENCUENTRA ADSCRITA; 3.- QUE REFIERA LA ANTIGUEDAD EN DICHA DEPENDENCIA DONDE SE ENCUENTRA LABORANDO; 4.- QUE REFIERA LA UBICACIÓN Y/O DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA DONDE SE ENCUENTRA LABORANDO; 5.- QUE INDIQUE LOS INGRESOS BRUTOS QUE PERCIBE LA C. SUSANA ARCE CARBAJAL; 6.- QUE INDIQUE LOS INGRESOS NETOS QUINCENALES QUE PERCIBE LA C. SUSANA ARCE CARBAJAL; 7.- QUE INDIQUE LOS INGRESOS ANUALES NETOS QUE OBTUVO DE 2010 A 2022, ENLISTANDO CADA AÑO POR SEPARADO, INCLUYENDO PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO, DE LA C. XXXX XXXX XXXXX; 8.- QUE INDIQUE CUAL ES LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA LA C. XXX XXXXX XXXXX.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día quince de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150, 160 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a Usted que en atención a su solicitud de información, de conformidad con lo estipulado en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: “Artículo 12. … Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Al respecto se anexa oficio 21004001010001L/0441/2022 signado por el C.P. Ulises Galán Cuevas, Jefe del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, mediante el cual manifiesta lo siguiente: “Al respecto y en el ámbito de competencia de este Departamento a mi cargo, me permito informar lo siguiente: XXX XXXX XXXX Si es servidora púbica, sin embargo se encuentra inactiva por motivos de licencia sin goce de sueldo. Área de adscripción Área de Gestión y Seguimiento Antigüedad 14 años 5 meses Domicilio Laboral Juárez Norte No. 206, 2do. piso, colonia Centro C.P. 50000 ,municipio de Toluca, Estado de México. Nivel y rango salarial 7-2 Función Según la Cédula de identificación de su puesto la servidora pública dentro de sus funciones principales debe: -Elaborar propuestas de oficios. -Atender al público que solicite información. Es importante mencionar que se incluye el nivel y rango salarial de la servidora pública en referencia para que el solicitante se encuentre en posibilidad de consultar en la página del IPOMEX el Tabulador de Sueldos del Poder Ejecutivo para Servidores Públicos Generales y de Confianza contenidos en el apartado del Artículo 92, Fracción VII B. Asimismo, para desahogar el punto número 7 del requerimiento le informo que en apego al segundo párrafo del Capítulo II, Sección Segunda, Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Departamento a mi cargo no posee los cálculos anuales solicitados”. Se anexa oficio. En tal virtud, se adjuntan al presente las Gacetas del Gobierno que contienen el Tabulador de sueldos para los Servidores Públicos Generales y de Confianza del Poder Ejecutivo del Estado de México de los años 2010 al 2022 para que pueda consultar el salario por año de la servidora pública de la cual requiere la información.

ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas” (Sic)

A la respuesta se anexaron los documentos electrónicos “OFICIO RESPUESTA SOLICITUD 72 15022022.pdf”, “OFICIO SPH SOLICITUD 72 15022022.pdf”, “LDF-tabuladores-2010.PDF”, “LDF-tabuladores-2011.pdf”, “LDF-tabuladores-2012.PDF”, “LDF-tabuladores-2013.pdf”, “LDF-tabuladores-2014.pdf”, “LDF-tabuladores-2015.pdf”, “LDF-tabuladores-2016.pdf”, “LDF-tabuladores-2017.pdf”, “LDF-tabuladores-2018.pdf”, “LDF-tabuladores-2019.pdf”, “LDF-tabuladores-2020.pdf”, “LDF-tabuladores-2021.pdf” y “LDF-tabuladores-2022.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el cual se registró con el expediente número 01930/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual la particular manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“EN REFERENCIA A LA SOLICITUD PRESENTADA EL DIA 08 DEL PRESENTE, CONJ NÚMERO DE FOLIO00072/SE/IP/2022, QUE A LA LETRA SEÑALA: “SOLICITO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE MEXICO SI DENTRO DE SU PLANTILLA LABORAL SE ENCUENTRA LA C. XXXXX XXXXX XXXXX; 2.- QUE REFIERA EL AREA Y/O DIRECCIÓN Y/O DEPARTAMENTO DONDE SE ENCUENTRA ADSCRITA; 3.- QUE REFIERA LA ANTIGUEDAD EN DICHA DEPENDENCIA DONDE SE ENCUENTRA LABORANDO; 4.- QUE REFIERA LA UBICACIÓN Y/O DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA DONDE SE ENCUENTRA LABORANDO; 5.- QUE INDIQUE LOS INGRESOS BRUTOS QUE PERCIBE LA C. SUSANA ARCE CARBAJAL; 6.- QUE INDIQUE LOS INGRESOS NETOS QUINCENALES QUE PERCIBE LA C. XXXX XXXXXX   XXXXXX; 7.- QUE INDIQUE LOS INGRESOS ANUALES NETOS QUE OBTUVO DE 2010 A 2022, ENLISTANDO CADA AÑO POR SEPARADO, INCLUYENDO PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO, DE LA C. XXX XXXX XXXXXL; 8.- QUE INDIQUE CUAL ES LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA LA C. XXXX XXX XXXXX.” (SIC)"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“REQUIERO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ACLARE SI LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONÓ MEDIANTE OFICIO 21000007S/0227/UT/2022 DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, EXPEDIENTE 00072/SE/IP/2022, SE REFIERE A LA C. XXXX XXXX XXXXXXX O A LA C. XXXXX XXXX XXXXXXX   , TODA VEZ QUE EL ANEXO QUE SE INCLUYE EN LA RESPUESTA, CONSISTENTE EN OFICIO NÚMERO 21004001010001L/0441/2022 SIGNADO POR EL C.P. ULISES GALAN CUEVAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL INFORMA QUE LA C. XXX XXX XXXXX ARCE SI ES SERVIDORA PÚBLICA Y SE ENCUENTRA INACTIVA POR MOTIVOS DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO (SIC); MIENTRAS QUE EN EL OFICIO NÚMERO 21004001010001L/0440/2022, EL MISMO SERVIDOR PÚBLICO, SEÑALA QUE LA C. XXXXX XXXXX ES SERVIDORA PÚBLICA Y SE ENCUENTRA ADSCRITA A LA SUBDIRECCIÓN DE SECUNDARIAS.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha primero de marzo de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que en fecha primero de marzo de dos mil veintidós  el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, consistente en el documento denominado “MANIFESTACIONES SOLICITUD 72.pdf”. Dicho documento fue puesto a la vista de la Recurrente mediante acuerdo de fecha catorce de marzo del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por otra parte, se observa que la Recurrente emitió sus manifestaciones el día nueve de marzo de dos mil veintidós, con la presentación de los documentos denominados “OFICIO SPH SOLICITUD 72 15022022.pdf” y “ANEXO 71.pdf”, asimismo, cabe señalar que no realizó pronunciamiento alguno respecto del Informe Justificado del Sujeto Obligado.El contenido de los documentos referidos será motivo de análisis durante el estudio respectivo. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.




C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Órgano Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Órgano Resolutor y por ende que son objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto; estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que la hoy Recurrente solicitó que el Sujeto Obligado respondiera respecto de la servidora pública mencionada en la solicitud de información, lo siguiente:

1. Si dentro de la plantilla labora se encuentra la servidora pública referida en la solicitud de información.
2. El área, dirección o departamento a la que esté adscrita.
3. Su antigüedad.
4. La ubicación o domicilio de la dependencia en la que labora.
5. Salario bruto que percibe.
6. Ingresos netos personales.
7. Ingresos netos anuales de los ejercicios 2010 al 2022.
8. Las funciones que desempeña.

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió al solicitante mediante la presentación de los siguientes documentos:

1. OFICIO RESPUESTA SOLICITUD 72 15022022.pdf. Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia número 21000007S/0227/UT/2022, mediante el cual informó que el Jefe de Departamento de Administración y Desarrollo de Personal informó que la C. XXX XXXXX XXXX sí es servidora pública, pero que se encuentra inactiva por motivos de licencia sin goce de sueldo, que está adscrita al Área de Gestión y Seguimiento; tiene una antigüedad de catorce años y cinco meses; el domicilio laboral, que tiene un nivel y rango salarial 7-2 y sus funciones. Además, refirió que con el nivel y rango salarial se puede consultar el tabulador de sueldo en la página de IPOMEX y que no se poseen los cálculos anuales solicitados.
2. OFICIO SPH SOLICITUD 72 15022022.pdf. Oficio 21004001010001L/0441/2022, emitido por el Jefe del Departamento de Administración y Desarrollo Personal, con el cual informó lo referido en el punto anterior.
3. LDF-tabuladores-2010.PDF. Tabulador de sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico, generales y de confianza y del magisterio estatal para 2010.
4. LDF-tabuladores-2011.pdf. Tabulador de sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico, generales y de confianza y del magisterio estatal para 2011.
5. LDF-tabuladores-2012.PDF. Tabulador de sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico, generales y de confianza y del magisterio estatal para 2012.
6. LDF-tabuladores-2013.pdf. Tabulador de sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico, generales y de confianza y del magisterio estatal para 2013.
7. LDF-tabuladores-2014.pdf. Tabulador de sueldos de los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo para el año 2014.
8. LDF-tabuladores-2015.pdf. Tabulador de sueldos de los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo para el año 2015.
9. LDF-tabuladores-2016.pdf. Tabulador de sueldos de los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo para el año 2016.
10. LDF-tabuladores-2017.pdf. Tabulador de sueldos de los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo para el año 2017.
11. LDF-tabuladores-2018.pdf. Tabuladores de sueldos del Poder Ejecutivo personal docente para el año 2018.
12. LDF-tabuladores-2019.pdf. Tabulador de sueldos para el personal docente con sueldo y prestaciones para el año 2019.
13. LDF-tabuladores-2020.pdf. Tabulador de sueldos para el personal docente con sueldo y prestaciones para el año 2020.
14. LDF-tabuladores-2021.pdf. Tabuladores de sueldos del Poder Ejecutivo sueldos y prestaciones del personal docente para el ejercicio 2021.
15. LDF-tabuladores-2022.pdf. Tabulador de sueldos del personal docente, sueldos y prestaciones de servidores públicos para el ejercicio 2022.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión haciendo como referencia su solicitud de información como acto impugnado; dando como razones o motivos de inconformidad que requiere que el Sujeto Obligado aclare si la información remitida en respuesta es referente a la C. XXXXX XXXX XXXXX o a la C. XXXXXX XXXX XXXXX, debido a que en sus oficios se señaló que la última es servidora pública y se encuentra inactiva por motivos de licencia sin goce de sueldo y que es servidora pública y se encuentra adscrita a la Subdirección de Secundarias.

Así, durante la etapa de instrucción, la Recurrente realizó sus manifestaciones, mediante la presentación de dos documentos adjuntos, que contienen lo siguiente:

1. ANEXO 71.PDF. Oficio 2100400101000L/0440/2022, suscrito por el Jefe del Departamento y Desarrollo de Personal con el cual hizo entrega de información perteneciente a la servidora pública xxxx xxxxxx xxxxxx.
2. OFICIO SPH SOLICITUD 72 15022022.pdf. Oficio 2100400101000L/0441/2022, suscrito por el Jefe del Departamento y Desarrollo de Personal, mediante el cual también entregó información a nombre de la servidora pública XXXXX XXXX XXXX que difiere con la rendida en el oficio referido en el punto anterior.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del siguiente documento:

1. MANIFESTACIONES SOLICITUD 72.pdf. Oficio 21000007S/0314/UT/2022, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se realizó la aclaración y se señaló que la información entregada en el expediente 00072/SE/IP/2022 corresponde a la C. XXXX XXXX XXXXXX.

Así, una vez descritas las actuaciones en el expediente del recurso de revisión, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción I, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, se debe establecer que la Recurrente no expresó motivos de inconformidad respecto de la documentación e información entregada en respuesta, sino que exclusivamente solicitó que se aclarara a qué servidora pública pertenece dicha información; por lo que se puede considerar que la particular consintió parcialmente la respuesta.

En ese sentido, se debe entender que la particular consintió parcialmente la respuesta, pues no se inconformó ante los documentos y la información entregada. Lo anterior es así debido a que cuando un solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro digital 174177, en la que se establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro digital 176,608, cuyo contenido señala lo siguiente:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo señalado anteriormente, queda establecido que la Recurrente está conforme con los documentos y el contenido de la información entregada en respuesta, estando inconforme únicamente respecto de la incertidumbre de a quién corresponde dicha información.

Por otra parte, se observa que el Sujeto Obligado intentó colmar el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente al momento de dar respuesta a su solicitud de información; no obstante, resulta evidente que la información entregada hacía referencia a una persona distinta a la que la particular señaló en su solicitud primigenia, razón por la cual interpuso el presente recurso de revisión.

En ese orden de ideas, en la respuesta del Sujeto Obligado se hacía mención de una persona diversa, por lo cual la Recurrente se inconformó y solicitó una aclaración respecto de la persona referida. Esto sin que se constituya una ampliación a su solicitud original, dado que únicamente se solicitó que se aclarara si la información entregada correspondía a la persona referida en la solicitud, o bien a una servidora pública distinta.

Así, el Sujeto Obligado manifestó vía Informe Justificado que la información entregada en respuesta corresponde a la servidora pública xxxx xxx xxxxxxx, tal como se observa a continuación:




Consecuentemente, debido a que la solicitud de información consiste en obtener información de la servidora pública referida en su contenido, y una vez que el Sujeto Obligado aclaró que la información entregada corresponde a la servidora pública señalada por la particular, se tiene que se atendió la inconformidad de la Recurrente, dando por colmada la pretensión de la particular.

De tal forma que el Sujeto Obligado emitió pronunciamientos en su respuesta y en su Informe Justificado tendientes a atender la pretensión de la Recurrente; por lo que, al existir un pronunciamiento, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Por lo anterior, en virtud de que el Sujeto Obligado, al momento de rendir su Informe Justificado, aclaró a quién pertenece la información y documentación remitida en respuesta, se considera que dicho Sujeto Obligado modificó y amplió su respuesta primigenia, colmando así las pretensiones de la particular.

En conclusión, toda vez que el Sujeto Obligado amplió y modificó la respuesta otorgada a la solicitud de información 00072/SE/IP/2022 al aclarar a quien corresponde la información remitida en respuesta, se considera que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01930/INFOEM/IP/RR/2022, porque al haberse modificado la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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